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4860 ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del faifo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso·.-fdministralivo de la Audiencia Nacional, en el
recurso cOlltencioso-administrativo 317~826. promovido por
don Jesús Guerrero Zarago=a.

Ilmos. Sres.: La Sala de!o Contencioso~Administratiyode la Audien-.
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 10 de diciembre de 1990,
en el recurso contencioso-administrativo número 317.826. en el que son
partes; de una, como demandante, don Jesús Guerrero Zaragoza, y de
otra, como demundada, la Administración General del Estado, represen~
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu·
ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 23 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

4859 ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación,' para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada P9r I~ Sala d.e lo Conten
cioso-Administrativo de la AudienCia NacIOnal" en el
recursO contencioso-administrativo 318.427. promOVIdo por
don Manuel de Tejada Carazo.

lImos. Sres,: La Sala de lo Contencioso-Admini~t~ativo de la Audien~
cia Nacional ha 'dictado sentencia, con fecha 4 de diCiembre de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo número 318.4~7, en el que son
partes: de una, coma demanda~t~,do": J"1anuel de Tejada Carazo, y de
otra como demandada, la AdmlOlstraclon General del Estado, represen-
tad; y defendida por el Letrado del Estado. , . ".

El citado recurSO se promovió contra la ResoluClOn del Mmlsteno
para las Administraciones Publ~ca~ d.e fecha 16 de febrero de 198?: que
desestimaba el recurso de repOSIClon tnterpuesto c.o~tra I,!- ~eso!uc.lOn de
la Inspección General de Servicio.s dc la ~d:~mIstraclOn Publica de
fecha 29 de enero de 1987, sobre lOc()mpaubJ11~ades. , "

La parte dispositiva de la expresada sentencia connene el SIgUIente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 'rec~rso
contencioso-administrativo interpue~to por don Manuel, ~e T~Jada
Carazo contra resoluciones del Mimsteno para las AdmlmstraclO~es
Públicas de 29 de enero de 1987 y 16 de febrero de 1989, denegato:ras
de autorización para compatibilizar dos actividades en el sector públiCO:
sin impQsición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~cas1 .de
conformidad con lo establecido en los artículo~ 118 de la ConsU~u,ClOn;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I dc juho, del Poder Ju:dl~13l.• ,y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley d.e, (a JUI:sd,cC10n
Contencioso~Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclOn de <;lIC~O fallo
en 'el «Boletín Oficial det Estado)). para gener,al conoClmlen,to y
cumplimiento en sus propios términos de la menCIOnada sentenCia.

Lo que digo 'a VV. n.
Madrid 25 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecr~tario, Juan Ignacio Malló Garda.

limos. Sr~s. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativc
interpuesto por don Sixto Fernández Baños contra la Resolución del
Ministerio p••ra las Administraciones Públicas de 15 de septiembre de
1988, que desestimó el recurso dc reposición formulado contra la de 28
de marzo de 1988, debemos declarar y declaramos qlle tales Resolucio~

nes administrativas son conformes a derecho y por ello las confirmamos;
sin hacer expresa condena en costas.»)

En su virtud; este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Con<;titución~

17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,Y
demás pr~c~ptos concordantes dc la vigente Ley do:: la Jurisdiccion
Contcncioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumplí·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. . '
Madrid. 25 de enern de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio MolIó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública. .

ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conlen
cioso-Adminislrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administratú'o 5/57.265, promuvido poi don
Sixto Fernándc= Ballos.

ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación. 'para genera! 'conocimiento y cumplimiento.
ael fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrath'o de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso·administrativa 3J7.538. promovido por
don Herminio lvfartin González. ~
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 16- de noviembre de 1990.
en el recurso contencíoso~administrativo número 317.538, en el que son
partes: de una, como demandante, don Herminio Martin González, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado~ represen-
tada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Ptiblicas de fecha 30 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuésto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 20 de 3$Osto de. 1987, sobre incompatibilidades.·

La parte dIsposItiva de la expresada sentencia contiene el siguicnte
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra la resolución del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 30 de mayo de 1988, desestimatoria del .recurso de
reposición promovido frente a la resolución del mismo Ministerio de 20
de agosto de 1987, debemos declarar y declaramos que las resoluciones
impugnadas son conformes a Derecho, sin hacer expresa imposición de
costas.))

ciones Publicas de 18 de marzo de 1988, por las-que se acuerda que
procede declarar a los recurrentes en la situación de excedencia
voluntaria en su actividad pública secundaria; sin imposición de
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas? de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 25de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 d. mayo de 1987),

el Subsecretario, luan Ignacio, Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario l' Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de.la Constitución,
17.2-de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en d «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentcncia.

Lo que digo a VV. n, -
Madrid, 25 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio tvIoltó Garda.

limos, Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 23 de abril de 1990, en el
recurso contencioso·administrativo número 5,157.265, en el que son
partes, de una, como demandante, don Si:~.to Fernándcz Banas, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado dd Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de septiembre de 1988,
que desestimaba cl recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 28 de _marzo de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada semencia comiene el siguiente
pronunciamiento:

,,'u
' ......

,: ...
,','.'

/:



i
.,
,',,. 6024 Miércoles 20 febrero 1991 aOE núm. 44

4861

4862

ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación. para gelleral conocimiemo J' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COl1fe1l
clOso-Admillistram'o de Las Palmas del Tribunal SI/penar
de Justicia de Canarias en rlrecurso contendoso-ad¡/linis
trativo 736/1989, pr01nol'ido por dO/la Gloria FcmlÍlldez
Parrilla. .

4863

tivo número 748/88. en el que son partes. de una, como demandante,
don !\liguel Martínez López, y de otra. como demandada. la
Administración General del Estado,· reprcsentada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Aelministraciones Públicas de fecha 4 de mayo de 1995. que
desestimaba d recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
25 de noviembre de 1987, sobre modificación del haber regulador.

La parte dispositiva de'la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Miguel rvtartínez Lópcz contra Resolución de la
SubsrcretariJ para las Administraciones Públicas de 4 de mayo de 19R8,
reeh;¡zando el recurso de alzada interpuesto contra anterior acuerdo de
la !\'Iutual¡dad Nacional de P,evisión de la Administración Local de 25
de noviembre de 1987. desestimando la petición formulada de modifica
ción de hab~r regulador de la pensión conforme a la categoría de Cabo
de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Valencia: resoluciones que'
se declaran conformes a derecho, sin que proceda condenar en costas a
ninguna de bspartes litigantes,)

En su \'irtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
J7.2 de la Ley Orgánica 6,11985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos cOllcordantes de la vigente· Ley de la Junsdlcción
Contcn..:ioso~Administrati\'a.ha dispuesto la publicación de dicho t:1110
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
micnto en sus propios túminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
M::tdrid, 15 de enero d? 199L-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan 19r.acio Moltó García.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la :\dministración local.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Las
Palmas del Tribunal S~lperior de Justicia de Canarias ha dictado
sentencia, con fecha 30 de noviembre de 1990. en el recurso conten
cioso-administrativo número 736(1989, en el que son partes. de una,
como demandante. doña Gloria Femández Parrilla, y dt' otra, como
demandada. la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resohlción del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de marzo de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra ia Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 30 de diciembre de
1988, sobre integración en la Escala Administmtiva de Organismos
Autónomos.

La parte dispositiva de la expresada s.::-ntencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~~Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primem.-Con descstilnación JI: la causa de inadmisión del recurso
aducida por el Abogado dd Estado, desestimar el interpuesto por doña.
Gloria Ferminl1cz Parrilla contla las resoluciones descritas en los
antecedentes de hecho segundo y cuarto de esta sentencia. pur ser las
mismas, en cuanto a su contenido, confúrmes a Derecho.

St.'gundo.-Desestimar las demás peticiones formuladas en la
demanda.

Tercero.-No condenar en costas.~~

En su'virtud. este MinistC'rio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17,1. el ...' la Ley Org¿nica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial, y
dcmas preceptos conl.'ordantes de la .igeme ley de la Juri':idicción
Contencioso-Adminislrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fall9_
en el «Boletín Ofi,ül del Estado»). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mcncionoda sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 25 de enero de 1991.-P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecret<lrío, Juan Ignacio ~'foltó García.

Emos, Sres. Subsecretario ':i Oireclora general de la Función Pública.

ORDEN" de 25 de enero de 1991 pOr la (j//e se dispon(' la
publz~cación, para general conocimiento y cumplimiento,
del jallo de la selltencJa dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior di? Jv~ticia de la
Comunidad Valenciana en el reCllrso con!encioso-adminis
trali~'o 748/88, promovido por don .\1iguel ..,üart[ne: Lópe:.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Admini:>tmüvo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictade sentencia.
con kcha 23 de octubre de 1990, en el recurso contencicso-administra-

Lo que digo a VV, 11.
Madrid,15 de enero ue 199 l.-P. D. (Orden ue 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos, Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica.

La p~ne :dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento: .

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 317.826. interpuesto por la representación de don Jesús
Guerrero Zaragoza contra resoluciones del Ministerio para las Adminis·
traciones Públicas de 23 de febrero y 12 de septiembre de 1988
d~scritas en el primer fundamento de derecho, que se confinnan po;
ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en C05t<35.»

En su virtud, este ~'linisterio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución'
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdicCIón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicaóón de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento v
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia..

Lo que digo a vv. n.
" Madnd. 25. de enero del~91.-P. p. (Orden de 25 de mayo de 1987).
el Subsecretano, Juanlgnaclo Malta Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento ycump/imieruo.
del Jallo de la selltencia dictada por la Saja de lu Camell
cioso-Administrativo de la Audiencia ¡'/ariollol en el recurso
contencioso-administrativo 5/57.294. promo....ido por la
Procuradora dCJia Rosina Alontes AguslI: 01 nambrc y
representación de don Antonio Lucena Palacios.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~
'cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 20 de febrero de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo número 5/57.294. en el que son
partes, de una, como demandante. la Procur¿¡dora doña Rosina Montes
Agustí, en nombre y representación de don Antonio Lucena Palacios, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por'el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 14 de marzo de 1988. que
desestimaba el recursode reposición interpuesto Contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de
fecha 7 de septiembre de 1987, sobre incompatibilidodcs.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Rosina Montes Agm.lí, en nombre
y represcntal.:ión de don Antonio lucena Palacios, contra resolución
presunta del Ministerio para las Administraciones Públicas a que la
demanda se contrae, declaramos que las resoluciones impugnadas son

. conformes a derecho; sin hacer expresa condena en costas.))

En su virtud, estl.: Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con. lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17. 2, de la Ley Orgánica 6(1985, de 1 de julio. del Poder Judiciai. y
demás preceptos concordantes de la ...·igente Ley de la Jurisdicóón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Es:'ado)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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